
Derecho de la Persona (Doble)
Guía docente 2025-26

PRESENTACIÓN

El Derecho de la Persona estudia los sujetos fundamentales del Derecho civil (personas 
físicas y personas jurídicas), sus estados civiles y las bases de sus relaciones patrimoniales. 
Puede considerarse una introducción al Derecho civil.

Nombre de la asignatura: Derecho de la Persona
Área (y departamento): Derecho civil (Derecho privado, internacional y de la
empresa)
Título en el que se imparte: Doble Grado en Derecho y Dirección de Empresas o
Economía
Curso: 2º
Duración: semestral (segundo semestre)
Número de créditos ECTS: 3
Horas de clase presencial: 25
Numero de horas de trabajo del alumno: 35
Profesor que la imparte: Javier Fajardo Fernández
Plan de estudios: Derecho 2009
Tipo de asignatura: Obligatoria
Página web de la asignatura
Idioma en que se imparte: Castellano

Horario:

Clase al grupo completo: martes, 12.00-13.00 (Edificio Amigos, aula 10 )

Grupos reducidos: grupo B: miércoles, 10.30-11.30 (seminario 22); grupo A: miércoles, 11.30-
12.30 (seminario 14).

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (Competencias)

Se pretende que a la vez que estudia los contenidos el alumno asimile la lógica 
del sistema y haga propio el modo de razonamiento jurídico del Derecho privado.
Conocimiento del régimen jurídico del Derecho de Persona.
Manejo de fuentes legales (Código civil), análisis de sentencias.
Aplicación de los conocimientos teóricos a la solución de problemas prácticos.
Discusión oral en público.

PROGRAMA

Lección 1. Introducción

Lección 2. La persona

Lección 3. Estados civiles. Registro civil. Nombre y apellidos. Sexo.

Lección 4. Nacionalidad y vecindad civil

Lección 5. Dimensión patrimonial de la persona

Lección 6. Menores y personas con discapacidad



Lección 7. La persona jurídica. Sociedades. Asociaciones. Fundaciones.

ACTIVIDADES FORMATIVAS

La base de la asignatura es la clase presencial .(explicación participativa)

La asistencia no es obligatoria, pero sí muy conveniente. Se entiende por asistencia la 
presencia activa en el 80% de las clases. Los alumnos asistentes pueden conseguir en ese 
concepto (asistencia, participación y prácticas) hasta 2 puntos más (siempre y cuando 
aprueben el examen final).

Todo el que asiste debe estar atento y potencialmente dispuesto a intervenir en clase. Las 
clases específicamente dedicadas a realizar prácticas tendrán lugar en miércoles. Se espera y 
exige que los alumnos entiendan lo que se está explicando, pregunten lo que no entienden y 
sean capaces de relacionar la explicación con la materia vista anteriormente. Cada alumno 
deberá asistir al grupo que le corresponde. Cualquier excepción deberá ser aprobada 
expresamente por el profesor.

EVALUACIÓN

La evaluación está basada en tres apartados:

Asistencia, participación y prácticas: 2 puntos
Examen final: 8 puntos
Caso práctico: 1 punto

Asistencia, participación y prácticas

Puede sumar hasta 2 puntos de la nota final. Los alumnos que asistan habitualmente (el 80%
de las clases) podrán aprobar el examen escrito con un 4. Para que se tenga en cuenta es
necesario haber aprobado los dos parciales.

Examen final

Examen escrito de 30 preguntas cortas abiertas. Puntúa sobre 8. Es necesario aprobarlo 
para que se tengan en cuenta la asistencia y participación y el caso práctico final. En ADI hay 
colgados exámenes de otros años y un texto con instrucciones para hacer el examen.

Caso práctico para nota

Es cumulativo e inmediatamente posterior al examen final. Consiste en resolver un caso
práctico de sucesiones complejo (un folio) en una hora, sin límite de espacio, con la
posibilidad de consultar el Código civil.

Convocatoria extraordinaria

En la convocatoria extraordinaria, toda la nota de la asignatura dependerá de un examen 
escrito del mismo tipo del realizado en la ordinaria, sin que se tengan en cuenta asistencia, 
participación ni caso práctico.

CONVOCATORIA ORDINARIA

viernes, 8 mayo 2026

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA



lunes, 15 junio, 8.00, aula B1

HORARIOS DE ATENCIÓN

Javier Fajardo jfajardo@unav.es

Despacho 1700 Edificio Ismael Sánchez Bella (biblioteca antigua) Planta 1ª

Horario de tutoría: viernes por la mañana

BIBLIOGRAFÍA

El contenido básico de la asignatura se encuentra contenido en los apuntes de la asignatura. 
También se colgarán en ADI las diapositivas empleadas en la explicación.

Fajardo, Javier, Apuntes de Derecho de la Persona, 2026 (disponibles en Reprografía).

Código civil


